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1 trabajo y la familia y el 
cuidado de m nor , , no es un problema pri
vado, ni un p ble a de las mujeres; es un 

( probJ a de t dos ,uva solución depende de 
la so~i dad en junto. 
Cuando existe po ticas de conciliación que 
cuJ;>ren la necesidad del trabajador, tanto den
tro de la empresa como en su entorno fami
liar, se optimiza el d~sarrollo personal de los 
menores. .;- - ..... -.-! 
Para cumplir los objetivos de las políticas de 
conciliación es necesaria la implantación de 
una serie de medidas encaminadas a la adap
tación, distribución y flexibilización de la jor
nada laboral. Igualmente, se debe garantizar 
la utilización de los permisos, teniendo claro 
que estos permisos no supondrán discrimi
nación ni represalias para trabajadoras y tra
bajadores que los disfruten. 
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En la actualidad, el tiempo y los sistemas de organización del trabajo están pensados y diseñados, en la mayoría de 
los casos, para adaptarse a las necesidades empresariale~s sin tener en cuenta los requerimientos y necesidades de 
los trabajadores y sus familias para hacer compatible su vida y su desarrollo personal con el trabajo retribuido. 

e Asegurar la presencia en el hogar de al menos uno de los padres en los tiem
pos no cubiertos por el horario escolar. 

e Potenciar una mayor coincidencia entre los horarios de los adultos y los me
nores (padres e hijos). 

e Promover la idea de familia igualitaria a través del reparto equilibrado de las 
responsabilidades y las tareas. 

e Promover la participación y la colaboración de los menores en las tareas fami
liares, siempre acorde a la edad del niño. 

e La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva entre 
Hombres y Mujeres, reconoce, en su Título IV, Cap. 3 el derecho a la concil ia
ción de la vida personal, familiar y laboral de las personas trabajadoras, fo
mentando una mayor corresponsabilidad entre mujeres y hombres en la 
asunción de obligaciones familiares. 

e Las empresas con más de 250 trabajadores están obligadas a aplicar los pla
nes de igualdad, mientras las de menos de 250 trabajadores, lo harán de ma
nera voluntaria, recibiendo una subvención por ello. 

e Las empresas que concilian ven reducido en un 30°/o su porcentaje de absen
tismo laboral según los datos del centro internacional de trabajo y fami lia. 

e La conciliación es una forma de incrementar la motivación del personal facili
tando sus deseos de equi librar vida familiar y laboral. 

e Es necesario que las empresas fomenten la flexibilización de los horarios labo
rales en función del sector y las necesidades individuales de cada trabajador. 




